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La.' leyei» AfJeHOí y anuncios qu* ha*an Uc ni-
*ertan»e en I O S B Ó C B T I S K Í O F I C I A L E S se han if,fl>W« 
dar al Gefr RoiUIco respeclivoj por cuyo condoqto 
¿e pairan ^ I •)-• Gaiteras do loa mencionados pe« 
rWd¡oos-f7ííal orden d» 6 Je ¿óril tic 4b3 JJ. 

ra. meu-Precio Ue » u « j n o i o o . — Kü é3t:i Clpíl&l, llevadora Hétttl(01i*i fc) 
:uaíe3 anUcipadot; fuora deel ia l ' i rs. al mea; 56 el trimestre; 73 «1 se 
mestre, y 144 por uu alio.—Se admiten sujcricioues r,o Madrid en las oficinas 
del IiottTLi, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuflra de 

'esta capital, directamente por m?á;o de cnrta al Editor, con inclusión dol 
'imriorte del tiempo del abono en «ellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

Au •SRYRflClA K C l T O í U A ! . 

La.s díg¡Ki«l?ioúe<> de »a« Aotorid^deí, HAcef>u>j-
que sean á instancia de parte no pobre, i* iasartt* 
ráu oficialmente; asimismo cualquier anunóo cou 
cerniente al ¿ecTicio nacional, que dimanen délas 
mismas; poro los de interés particular pairarán su 
inaercioa. 

. S í ' O t o U 8 l in I | ¡ t i l 3 £ | sfl«.ff:. ' ' : 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RRSIUENC1A QEL CONSEJO OB MI» 
HISTROS. 

l,l»JlfclJ/|i '.. 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusla Real fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subtecretarla.—Sección de orden público. 

— ¡ « ( / o X - Q l l i f l / r t S . 
El Exorno. Sr. Ministro de la Gober 

nación dice con esta fecha al Gobernt lor 
de la provincia de Segovla lo auo sigue: 

«Enterada la Reina (O. D. G.) del es
pediente de competencia entre los Ayun
tamientos de osla capital y de Langayo, en 
la provincia de Yalladoiíd, sobre mejor 
derecho á la inclusión dol mozo espósito 
Jacinto do Sin Frutos y San Nicolás en los 
alistamientos de ambos pueblos para el 
reemplazo del aflo actual: 

Resultando lueel espresado mozo, pro
cedente de la casa Inclusa de esa ciudad, 
fué adoptado por unos vecinos do Puente-
Re? olio, los cuales fallecieron en 18511: . 

Resultando que el Consejo provincial 
di) Vailadolid se funda en que, guardando 
silencio la ley respecto a! caso de que los 
padres adoptivos hayan fallecido, y •-'es-
apareciendo el derecho de los establece 
mieotos cen-tituidos en logar de padres 
desde el momento en que dan los esposi-
tos en adopción, por cuyo medio se les su-
rogan los adoptantes, el fallecimiento de 
estos basta para que los adoptados se con
sideren como huérfanos; y por lo mismo 
Jacinto de San Frutos, según ol arl . 53 de 
la ley de reemplazos debe corresponder al 
alistamiento de Langayo, eu cuyo pueblo 
ha residido desde 21 de marzo de 18o7 
hasta 26 de junto de 1860: 

Resultando que el Consejo de esa pro
vincia se apoya en que si la ley guarda si
lencio respecto de este caso hay que aleo 
nerse al literal tenor de la regla 6.* articu
lo 37 , en cuanto lija como punto,de r e 
sidencia el establecimiento donde se cria
ron los espósitos el cual, si lo3 padresadop» 
ti vos fallecen, vuelva i recobrar sus dere
chos para el espresado efecto, compren
diéndose como razón de esto la de dar 
iiompre en talos casos una residencia flja 

' á los esposi tus: 
* Visto el art. 57 de la regla 6 . ' , y el 

5S de la ley vigente de reemplazos: 
Yistos los artículos 16 y 23 «leí regla

mento general d i Be/ielicencia de 14 do 
mayo de 1852: 

Considerando que la tutela y curadu
ría dolos individuos de ambos s e x o 3 quo 
se crian en los establecimientos provincia
les compete á la Junta de Beneficencia de 
la respectiva provincia, según el art. id del 
reglamento citado: 

Considerando que por el art . 23 del 
,raismo están facultadas las Juntas provin* 
cíales de Beneficencia para volver a lomar 
bajo su amparo á los adoptados, siempre 
que la adoptación no les sea beneficiosa: 

Considerando que dé )o dispuesto en 
estos artículos debe deducirse que, falle
ciendo los adoptantes antes de cumplir la 
mayor edad el espol io , vuelven los esta
blecimientos á recobrar tolo su derecho 

r , en el caso de que deban serlo, sobre 
la dificultad'de conciliar la fiel observan
cia de dicha soberana resolución en cuan
to prescribe la intervención del Ministerio 
en los espedientes de cierta cuantía, con 
la necesidad de queda tasicion facultativa 
de la bellota, que no puede ser bien hecha 
sino á fruto visto, sea soguilla sin per 1: la 

¡upo de la correspondiente subasta y 
remate: 

Considerando que, al tratarse del plan 
general de aprovechamientos de un monte, 
no puede menos de estudiarse y resolver
se lo relativo á los de sus pastos y bello* 
tera,1 por que las necesidades del cultivo ó 
de la coo9;rvacion podrán exigir con mu
cha frecuencia que se impida por mas ó 

{ meno3 tiempo el uso del pasto, y también 

s i n o 

sobro Al, n n M o qué par el ar t . 16 les cor- (algunas veces la recolección de ía I 
responde la tutela y curaduría, y por el lo Considerando quo la tasicion < e l i 
tienen la facultad de volverlos a lomar bu . 
jo su amparo, aun viviendo los adop
tantes: 

Considerando que por estas razones no 
debe reputarse á Jacinto de San Frutos río* 
nao persona suijnris, sino como depen
diente del establecimiento donde so crió: 

Considerando que, con sujeción a ta ci
tada regla 6.* del ar t . 37 da la ley, ol es-
lablecimicnlo donde el quinto se crió deba 
tenerse como punto do residuuia de su 
padre para la formación del empadrona» 
miento y demás operaciones del reem • 
plazo: 

Considerando que debiónJoso reputar 
como padre del espreáidq mozo el estable* 
cimiento dé esa ciudal en que so crió, 
ajuel correspondo al alistamiento de la mis
ma, con arreglo a! ciso primero, art . 55 
de la ley vigente de reemplazos; 

S. M., de conformidad coi el dicta-
men do la Saccion dé Gobarnacioa y Fo-
meuto del Consejo de lísUda, s¡j ba&aivi» 
do decidir esta competeuci t en favor do 
esa capital. Al propio tiempo lia tenido 
á bien S. M. disponer onie esta resolución 
se circule para que sirva de regla general.» 

• Db Real órdéncomunicada por el espre
sado señor Ministro, lo traslado a V. S. p a n 
los efectos correspondientes.—Dio3 guarde 
á V. S. muchos aflos.— Madrid 25 do uo-
viembre de 1361.—El Subaeu.otario, .Va-
lonio Cánovas del Cantillo.—Sr. Goberna
dor de la provincia do 

MINISTERIO Dii VOMENTO. 

Vistas las consultas elevadas por ló^ 
fioberuadores de algunas provruias íobro 
si Jos aprovechamienloi de pistos y bello-

J idobeu^ser coinpr'mdido? entre ios deuns 
forestales, para el exacto cumplimiento da 
ta Real órdeo de 1.° de setiembre de 1869, 

montanera no puede htcerso bien 
cn»n lo se halla h la vis'a el fruto, y que, 
si se aguardara á tenerla descubierto para 
justipreciarlo y remitir después el asunto 
al conocimiento del Ministerio, no habría 
en muchas ocasiones tiempo bislante para 
llenar, luego que recayera la aprobación 
superior, las domas formalidades de la su
basta y del remate antes do que pasara la 
estación oportuna: 

C o n 9 i d e r a u d o que si por tales razones 
no conviene el método ordinario de sOnu-
ter lus espedientes de esta clase al Ministe
rio despuesde la tasación y untes de la su-
Insta, no la hiy pira presciulir por com
pleto de la intervención que al mismo Mi-
nislerio reservo en ciertos casos la Real 
ÓtdeñUle 1 .* de setiembíe de 1840, porque 
su superior eximen y vigilancia se ejercen 
sobre puntos de orden distinto y de supe
rior importancia que el dol justiprecio de 
tos producios: 

Considerando que en este supuesto, y 
•n el de ser la tasación la qu ; por legla 
general determina la cuantía de los espe-
(lienltís y la campalencía para las conci
siones Je los aprovechamientos, sa hice 
preciso, prescribir otro método pi ra cu in
do s¿ l u / a de resolver sobre la concesión 
antes de quo la tasación esté hecha; y que 
si para o.ros aprovechamientos forestales 
seria impoMüle buscar la medida do su 
importancia eu los resultados de los artos 
anteriores, uo sucede lo mismo respecto di 
los de la bellotera; 

La Reina {Q¡ D. G.) , conformándose 
con lo prepucio por la Jaula facultativa 
de Montes y l i Direcoiojt general de AgrU 
cultura, luJusina y Comercio, sa ha ser 
vido resolver: 

1 / O i? en los caso i en que, según la 
Rjnl 6r ien de 1.° de setiembre de 1860 
Correspondía al Ministerio la coacesioa d i 
los aprovechamientos le la bellolora, se le 
remitió los espj Jicotes coa la antioipacioü 

oportuna, sin C9fjrírar á que e! fruto esté 
visto y la hstcion hecln. 

2.° Q ío para fijar si la cuantía de los 
aprovechamientos de los encinares e3cede 
de 20 0:10 rs. para los efectos de dicha 
Real orden, so atienla h lo que hayan im
portado en el quinquenio último; enten
diéndose que corresponde resolver sobre 
la Concesión ai Ministerio siempro que oa 
uno de los cinco anos anteriores luyan 
prni . r i rb mis de esa cantidad, observán
dose en todo lo demás lo prescrito en la 
repelida Real disposición. 

5 / Que por este arto, y atendiendo á 
lo adelantado de la estación, so continúe 
observando el método .hasta aqui seguido 
en las provincias de lísiremadura, da resol
verse todas las concesiones de aprovecha
mientos de la bellot» por la Autoridad do 
la provincia; pero dando cuenta al Ministe
rio en los casos en que, según las reglas 
establecidas, correspondía á este en ade
lante la res)!ucion. 

De Real ó^den lo digo á V. S. p i ra su 
acia y cumplimiento. Dios guarde 

a V. ~S. muchos artos. San Ildefonso 8 de 
setiembre de 1861.—Corvara.—Sr. Go
bernador de la provincia do 

i n t e l i g 

Ra el espediente promoviólo por el Go< 
Ber n larde la provincia de Bilajoz acerca 
de las dificúltales o n que tropiezi en la 
práctica la exacta ejecución d j la Real o r 
den de 7 de mayo de 18i9 , que dispuso 
aue soto des le principios d : octubre h is la 
no de marzo se permita la pota y dessor-
lezamlentó de los árboles de encinas, ro
bles, alcornoques ú otros cualesquiera, cu« 
vas cortezas soan aplicables al curtido, 

! visto el dictamen de la Junta faculta uva 
de Montes, que coa mayor copia do datos 
espone los inconvenientes de la citada 
Real orden de 7 de mayo de 18 i9 , S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha leniJo á bien de
rogarla, mandando que en lo sucesivo se 
consigue y resuelva en cida caso particular 
lo que parezca mis conveniente, según dic
tamen pericial, sobre la época en que el 
il^sc >rlezamicnto ha de hacerse. 

De Real orden lo digo á Y. ¿ . p i ra su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 

i á V S. muchos aflos. San Ildefouso 10 de 
| setiembre de 1861 —Corvera.—Sr. Go-

benudor de la provii.c'u de 

El Director d e j a E&tfela Central de 
Agricultura, fundió lose eíl lo dispuesto-en 
el ;uL o.° del Real decreto da i.° de se -

! tiembro de 1833, h i ac i li Jo á este Minis
terio reclamando que en la provisión de 

' plazas de peritos-agrónomos de Montes 
' sean preferidos los peritos agrícolas que 

hayan cursado y ganado su titulo en la r e -
[írid-\ Escuela. "En su vista, S. M, la Reina, 



•onfurmándoso con lo propuesto por la ' ' 
Dirección general de Agricultura, ha ten¡« 
do á bien resolver q t o los mencionados 
peritos agrícolas puedaa optar á las pla
zas de peritos agrónomos de Montes, de la 
misma manera que los .demás que tienen 
•1 tituló de agrimensores, á tenor de 
mandado en el-Real decreto de 23 de no-
Tiembre de Í859 . 

De Real orden lo digo a V. S. para los 
efectos .oportunos. Dios guordo á V, S. 
muchos anos. Madrid 23 d^ setiembre, de 
1861.—Corvera.—Sr. Gobernador ife la 
provincia do 

que propiedad fWmsi 
número "2a m esla curt sido.ip úUim.,: hilla 'LO rn; 
IDSTRACI 'II !• I'.' '• con-KII 
que DESDEN T O M A R P A R L Í 

El Gobernador do la provincia de Lo
groño ha manifestado á este Ministerio que 
•l Ingeniero dé "Montos dé aquel distrito, 
apoyándose en lo dispuesto por Real orden 
do 18 de diciembre de 18o7, sostiene quo 
deben abonarse por los loados provincia
les los gastos de papel é impresiones de las 
guias que se espiden para la conducción 
de productos forestales; pero la Diputa
ción provincial se resiste a reconocer tal 
obligación, porque en su dictamen desde 
la supresión de las antiguas Comisarias 
han variado las condiciones de este, servi-
•io. Enterada S. M , , y considerando que, 
á pesar de la repetición de las disposicio 
nts üicladas sobre el particular por el co 
mun acuerdo do esta Ministerio y el do la 
Gobernación en el examen y aprobación 
ue los presupuestos provinciales, se vienen 
reproduciendo consultas semejantes, se 
ha serviuo resolver que, por orden circu
lar, dirigida á lodos los Gobernadores, se 
les inamüesie que en los presupuestos p ro 
vinciales no deben incluirse para el per» 
tonal de oticinasdel ramo de Montes otras 
cantidades que las destinadas al pago de 
haberes de los peritos agrónomos y guar 
das mayores; y que por ahora, y hasta que 
ic resuelva lo quo mejor parezca eu el es* 
podiente general que se está instruyendo 
sobre el servicio de guias, los gastos de 
papel é impresiones do estas seau sulisfe 
chos por los Ingenieros, á tenor de lo dts 
puesto en la Real disposición de 2¿ de 
agosto de lóO'U; debiéndose por el coolra-
rio admitir y estimular la inclusión en los 
presupuestos provinciales de sumas desti
nadas al íoineulo directo de los plantíos y 
repoblado de los montes. 

De Real orden.lo digo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 

vanos. Madrid 1 0 de noviembre de 1 8 * 3 1 . — 

C u n e r a . — S r . Gobornador de la provin
cia de 

-no íceil jj ili noiottoí»» riatis ni uoi 

Obras públicas.—Negociado 8 / 

l imo. Sr.: Accediendo S . M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Juan 
González Hernández, vecino de Plasencia, 
lia tenido á bien autorizarle per el termino 
ée seis meses para verificar los esludios 
de un ferro carril desdi Piusericia á Jaran 
ddla; en el concepto.de que por esta autori< 
zacion no se contiere al peticionario dere
cho alguno á la concesión del camino,.ni á 
índemnizacioa de ningún género por los 
gastos que dichos esludios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los quo 
las soliciten, y elegir eture los proyectos 
que se -presitilen el que juzgue mas con« 
venienteálosintereses generales del pais. 

De Real orden Jo comunico á Y. I . 
. pata los efectos correspondientes. Dios 
' guarde á V. I . muchos dfiüs. Madrid 14 

ue noviembre de 1 tío i .—i.orvera.—Señor 
Director general de Obras publicas. 

QUINTA SECCÍe- f 
ADM1NISTIUCI0N PRINCIPAL B Z 1UCIF.NDX P U 

BLICA, DE LA 'PROVINCIA OE MADBID.^ 

Pliego rijfrjj^irjqnrr para la subasta do la; obras 
^ ^ M É w c e s a r i a s en fácasa , da la 

I K C Y R T > . cuyo P R É S A P Ü E Í T O LI.I HBMRór.i'Mi d<JL 1 do <»CTnbro 
lifiesto osla \ 
iento de LAS personas 
n la S U B A S T A . 

J . a El remate se celebrará en el des
pacho del seüor Administrador de Hacien* 
da pública de esta provincia á los ¡10 
dias de la publicación de este pliego en la 
(tapeta de Madrid, de una á dos de la tar« 
ée, bajo la presidencia de dicho seil >r, y 
con asistencia del Oilcial primero inter
ventor y Escribano mayor de Hacienda. 

2.* No se admitirán posturas que es 
cedan de la cantidad de 14.3 iO rs . impor
te del presupuesto. 

3 . a Llegado el día, y en la primera 
hora señalada para el remate, presenta» 
rán los lidiadores sus proposiciones con 
entera sujeción al modelo adjunto en plie
gas cerrados, cuya cubierta será rubri
cada por el portador, que entregarán al 
seüor Presidente, quien dispondrá que se 
vayan numerando. 

jfrf* A dichos pliegos deberá acompa 
fiarse la carta do pag) que acredite la en 
trega en la Cija de Depósitos del 10 
por 100 del importe del presupuesto, 
quedando en garaulii del rematante Ínte
rin se ejecutan y aprueban las O B R A S , de 
volviéndose en el acto las de las proposi 
cipnes qneno hayan sido admitidas, 

5.* Trascurrida que sea la espresada 
primera hora, se iráu abriendo los pliegos 
por el orden de su numeración, tomándo
se nota y publicándose su contenido por 
el actuario. 

G.* El remate se considerará adjudíB 
cado á. favor del lieitador que presente 1 
proposicioa mas ventajosa para la tlacien 
da; pero no causará efecto hasta que re 
caiga la superior aprobación. 

7 / Si hubiese dos ó mas propwieiu-
ciones igujles, so abrir i licitación A L A 
iiana pur espa:io de 10 minutos ectre sus 
autores, quedando el remate á favor de" 

2 — 

José Fernandez de Riero. 
Modelo de proposición. 

D. N\ N., vecino de que vive 
calle de. . . . .niáiero se obliga á ejecu
tar las obras míe son necesarias en la'cisa 
calle de Segovia^ núm 25 de esta corle, | 
con arrollo ¡i las condiciones facultativas 
y econórnicas que conlieKh los pliegos 
publicados á este, efecto en U Go sta y 
Diario Oficial de los d a s . . . . . en-la •can
tidad He rs. vn. (en letra). 

(Fecha y firma.) 
Condiciones facultativas. 

1 / El pavimento de losa á que se re 
fiere la correspondiente partida del pre* 
supuesto se repondrá eu la cantidad de 
200 pies en los puntos que designe el Ar 
quitecto director,- siendo-la losa O U A V A que 
se emplee de grano lino azulado y duro, y 
teniendo las dimensiones de la actualmen
te colocada, principalmente ea su grueso 
ó altura: tanto esta losa nueva, como el 
resto del solado que se encuentre levantado, 
será sentado arreglando nuevamente el 
terreno, y eslendien lo la correspondiente 
tortada o cama de mortero. Asimismo se 
relabrarán o retundirán los tesos que 
presente el solado antiguo hasta dejarlo á 
completa satisfacción del Arquitecto di
rector. 

2 / Kl pavimento de baldosa n que se 
reíiere la segunda partida del presupuestó 
le arreglará en lodos los puntos <jue se 
encuentre deteriorado ó lubyjdy, y las" bal 
posas nuevas que han de emplearse serán 
de dimensiones, calidad y demás circuns
tancias iguales á las mejores de las colo
cadas actualmente. Se entenderá que por 
arreglo del pavimento se compren le tam
bién levantar las baldosas en los puntos eu 
que se encuentre el piso en mal estado 
o á-snivftlado para seuíarlo rmevaaieu-
to, practicando e-da operación con el 
esmero y curiosidad necesarios para evitar 
se rompan las baldosas, en la inteligen
cia de que el contraliíU repon Irá d: áu 
cuenla cuantas inuliliaisen sus operarios. 
Por último, el s<3NTA lo s? hará con la bal
dosa corlada y sobre la corres pin djeíi le 
cama de barro y yeso en proporciones 

¿proposito según los gruesos: en los pun
tos que $ea necesario se emplearán escua
dras de fuerza, cosidas con tornillos. 

6.* El mostrador se construirá con 
maderas de las circunslaacias estipuladas 
en la condición anterior, y sus dim M I S I O 

nes serán 14 pies de largo, t res pies de 
Jincho y tres y medio de altura: su frente 
llevará'zócalo ó basa con moldara, table
ros moldados y la'gaeros también milda-
dos, rematando con una oornisa; el laule- ' 
ro superior se;-á formado con tablas de 
portada, perfectamente unidas y encoladas, 
con b irrotes engargolados en núm - RO su -
ficiente para impedir el ala veo. El cajón, 
con su correspondiente herraje de seguru 
dad, será d i las dimensiones propias y 
en armonía con el conjunto de la pieza ó 
mostrador. 

Todas estas obra<; se habrán de 
construir y ejecutar á completa satisfac
ción del Arquitecto ireclor; en la inteli
gencia de que el contratista deshará y 
volverá á ejecutar cuantas obras verifique 
sin consultar previamente para el mejor 
resultado; 

8 / Terminad is estas obras en la for« 
ma espresada, el Arquitecto director hará 
la recepción difiniliva, y espelirá !a cer
tificación conveniente para que al contra-
lista se le abona la cantidad que alcance, 
según el remate. L i 
' 9 . ' Las partidas de imprevistos y ln-

Á O R A R I O 3 quedan integras á favor de la 
kdm'mislracion, sirviendo la primera pa
ja el pago de los aumentos de obra que 
ludieran surgir, y la segunda con el des
ino á que sí indica. 

10. a A-imisrao, si hui ies í aumentos 
le 'bra, le serán abonidos al contrat'nta 

con arreglo al presupuesto^ pforaU.con 
el remite, y so le descontarán también 
en la propia forma los que deji de hacer 
ior disposición del Arquitecto d'.recloiui u* 

1 1 / El contratista dará principio á 
a ejecución le las obrasá los cuatro dias, 

contados des le aqueXiiDLque se lo coñiu-
'nique.la aprobación del remile , y las da-» 
rá completamente terminad is eii el p re -
jciso término de -50 diás^ cdaládo's también 
desde Uual fecha.—Et Ar<iu:te.:lo de la 
Ihciei iJi , Auteliano Valora,—£s. copia. 
—Rrero. ^ ftj 

fliip t M W n 

,B0Í6Í1 «! 

quc ( mas ventajas ofrezca, sin perjuicio iguales. Las juntas se cogerán finalmente 
con lechada. 

3.* Los guarnecidos se harán prepa
rando antes convenientemente lo* lienzos, 
maestrando bien á plomo y empleando buen 
yeso negro tamizado, y cui land > del es . 
mero eu las guarniciones y vivos; el blan
queo se Jiará disimulaudo peiíectameulo 
los empalmes y lavando a pásio en los te
chos en dirección a la luz. 

4 / El fijado y arreglo de herrajes 
que determina el presupuesto so hará de 
manera que las puertas queden perfecta
mente servibles, y sus cerraduras, cerro» 
jos y picaportes corrioutes para el buen 
uso, y los herrajes que nuevamente se ha-
yan*de emplear serau de las mismas clases 
y dimensiones de los que actualmente tiene 
cada pieza de carpintería. 

o . 3 La estantería será de escalen... 
y se construirá empleando madera seca y 
sana, sin nudas, principalmente saltadizos, 
sin enlrecascos ni repe.us, espaciándose 
los pies derechos entre eje dos y meJio 
pies, y teuieado estos la altura dé 11; la 
salida do la eslauleria respecto del muro ó 
para l á que se adose, sera de dos y medio 
pies; los pies derechos tendrán la es
cuadría de cuatro pulgadas por Ires en 
limpio, y los del freuto, en igual número 
que los del respaldo^ llevarán sus vivos ro
bados con una moldura: esta estantería ter
minará con una cornisa general, y llevará; 
pattos'espaciados, dos en dos P Í E S uno de 
otro los cuales serán de tabla de á pulga
da, cepilladas y robadas sus aristas por 
medio de moldura, sujetándola coa los 
correspondientes nuJillos al muro: 11 cla
vazón gruesa que se emplee, será tornillos 
ái rosca de madera de l i s dimensiones 

O I V O I Q ti 

también de la aprobación superior. 
8." La persona á cuyo favor quede el 

remate empezará las obras á los cuatro 
dias ó antes de la fecha á que se le comu
nique \é orden de aprobación, y las ter« 
minará con arreglo al pliego facultativo 
y en el término que en el mismo se espre 
sa,, á cuyo efecto formalizará la corres 
pondienle escritura. 

9 . ' En el caso de no cumpiir el re 
malanle con lopreserilo en la con lición 
anterior, se considerará rescindido el con
tra lo, quedando sujeto á la responsabilidad 
que lo impone el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

10. Concluidas que sean las obras, se 
reconocerán por el señor Arquitecto de la 
Hacienda, quien espedirá la oportuna eer-
liücacion. Si resultase que en ellas no se 
han cumplido algunas de las condiciones 
estipuladas, se obligará al contratista á 
que construya do nuovola parle inúlil; y 
si noto hiciera en el plazo que.so estipulo 
ó resultaren nuevamente inadmisibles, se 
construirán por la Administración, á cargo 
y perjuicio del contratista. 

1 1 . La cantidad por quo as obras 
hayan quedado rematadas se satisfará al 
contratista lau luego como acredite ha
berlas concluido y resultaren dadas como 
buenas en el reconocimiento, y sea com 
proodida en la distribución de fon los 
correspondiente, á cuyo efecto la Admi
tí sti ación cuidará do que se inoluya opor 
tunamente en los pedidos de fondos men
suales. 

i ¿ . Serán de queula del rematante Tos 
gaslos do ta escritura, formación del pre 
supuesto y reconocimiento de i?s obras 
ti los hubiese. 

SES1A Si'CCION. 

convenientes y alfileres del número mas 
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Autorizada la E\cma. Ju.iti provincial 
do Beneficencia do Madrid, par Real or
den de 2 0 de setiombre último para can
celar los créditos atrasados d é l a s nodri-* 
/. i> de ta Inclusa, en sesión de 6 del cor
riente, ha resuelto proceder al pago para 
dicha cancelaron, con todas las nodrizas 
ó sus causa-hab¡enlos,.ya proedan délos 
vales entregados en 18 i o , y a d e los atra
sos de 1849» siempre que se convengan 
en hacer las dedMqioA»*siguientes; >ntqj» 

A las amas ó nodrizas existentes en el 
dia, sus maridos, hijos, etc., legítimos h>:-
reileros, que'conservan sus documentos sin 
h.iberios enagenado ó vendido,;se les hará 
el ¡i igo &m el descuento del 40 por tOU, 
entregándoles en el aeto el 00 de su im«» 
poite .....-hJ oh oJn9itD£jeila 

A los demis que por compra adquirie
ron los documentos, se les descontará el 
70, enl igándoles en el acto también el 
resto del 30 por 100. 

Los que acepten ó se c::-uvengan con 
estas- deducciones podrán presentarse con 
sus documentos en. la D^recoion de ta ln-
L'iusí, haciéndolo, para evitar detenciones 
y confusión, las de Madrid, su provincia 
s de ta de Tolodo y desdo el ,30 de diciem
bre próximo al » de enero siguientes, am* 
bus inclusive. L is de Guadalajdraó su pro
vincia, del 7 al 11 alo dicho anea* de eoer.Q-

, Lrs de Soria y la suya del 13 al 18 de d> 
[che mfie». I*atde Segovia y su proviucií 

• « I G E I hk cL- v ül aoluoln* WI eoWY 

1 Madrid 2S de noviembre de 1861 .— 
El Administrador de Hacienda púbüe i , 
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del 20 al 25 del misma. Las de Arila « finca,. Q t t e p o r | a m - í r a a ¡ ( . b ¡ 

rándoscjel pago en este último día citado. 
Adejuias de dichos documentos, las no

drizas debea traer una certificación de su 
Párroco, dada á virtud de éste anuncio, en 
ta que conste su exis'encía actual, y si f¿i. 
Uecieron la^ traerán sus herederos, espre
sando si lo son por testamento ó á virtud 
de qué. Aquellas ó éstos deben hacer de
claración bajo juramento de haber conser
vado en su poder el documento sin ven
derle ni enagenarle; y silos interesados no 
pudieren presenl irse al cobro, dicha dé» 
claracipn comprenderá la persona á quien 
nombran para el efecto y que conformes 
con la Reducción propuesta la autorizan pa
ra que recibido el resto puedan dar y fu
mar por cancelada su cuenta y crédito. 
Dicln certificación h a d e venir autoriza* 
da conja firma del Alcalde de lajnriádic-
cion. 

Para facilitar á loSjPárrocós la estén* 
sion dé las certificaciones,' recibirán de los 
Comisionados que las amas tienen en las 
provincias, ó<piJtínJb|as'al director de la 
Inclusa, ejemplares impresos de las certi
ficaciones^ u 

Los demás tenedores, bajo cualquier 
otro concepto, de vales, plomos ó perga* 
reinos, que sé presenten al cobro, deben 
traer con ellos documento efue acredito! 
la legitimidad coa aqe l^s poseen. 

Tou'o lo que se hace saber para cono» 
cimiento de los interesados,' suplicando/, '& 
los Alcaldes y Párrocos (¡é lóspüebloi^udá; 
de ello noticia á los qué hubiere en su 
jurisdicción y parroquia. 

Madrid 20 de noviembre de 180! ' .— 
Por acjierdoi de IV.JExcma. J u n t a . - E l 
Secretario, León María de Argos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado dq priuieía instancia, despartido dt 
Tdnreíagíüif. ^ •* 

En la villa do Torrcla^una, á 11 d« 
noviembre dé 1861: el señor don Felipe 
Antonio do Arruche, Juez do primera ins
tancia de la misma y,su partido. 

Yislos los autos formados por conse
cuencia del fallecimiento abintestato de 
Lorenzo Hernanz, vecino que fué de Na. 
valafuente, y muy principalmente este in« 
cidenle, y tercera pieza, promovida a ios. 
lancia del Procurador u"nn isidro Nielo, 
Procurador deésíir Juzgado, en nombre de 
don Juan Ramón Montalvan, solicitando 
^segregación de dos lincas raices inclui
das en el inventarío que se formó á la de. 
función .de dicho Lorenzo, su entrega, y el 
abono de 1067 rs . que se le adeudan "por 
razón de rentas: 

Resultando, que formalizado el inven
tario, tasación y depósito de los bienes 
quedados a la defunción del Lorenzo, se 
presentó escrito por dicho Procurador Nie. 
lo, en la indicada representación, acoui? 
.paqando una escritura pública otorgada en 
.esta villa á 12 de octubre de i b b 7 , ante 
el Escribano de su número don Manuel de 
Véleuzuela, esponiendo que, según de ella 
aparecía, Benita Muñoz, esposa entonces y 
Viuda en la actualidad del Lorenzo üe r -

'rianz, con licencia del mismo, vendió á su 
jpuilei}daqle ua prado, al síu'o de Jaral, 
llamado d e j a Tejera, de caber dos a lan
zadas y media, lindante Saliente prado de 
herederos de donToáqUiu Arleaga, íiedio 
d(a linar de loa inisaios, Pquienle camino de 
Cuslarviejo, y Nurle lien as comunes bal
días y una tíerra en la Calera, Ululada 
del Terrado, de caber dosaranzadas y me. 

;dJa, lindante al Saliente Dorotea Murloz, 
Mediodía huerto de LeandroHerniado, Pe
rderle tierra de FranciscaNselo; y JXorle 
Basilio de la Fuente , con la cláusula de 
relto vento, al plazo del dia 27 de setiem
bre de 1800, el ciial-había cumplido, sin 
devolver la benita Murto/. el prec.o de la 
renta; p w lo trae t u ¿representada habja 
adquirido el domHjio^rrevooahle de-dichai 

dpdora por tiempo ÍIÉL tres, años v precio 
de 400 rs. cada t i l l ada cuyo re;Ó!t.;ío le 
era en deber la suma le iOÍ>7 r i . l'ir to
do lo cual, v otras r a b i e s que a I i - h , so
licitó se excluyesen I •.! : ¡ventano de bie
nes el prado y tierra éspresa las, entre
gándosele á su principal para u-ar y 
disponer de ellas n su arbitrio, y se le 
¡ bonasen los í067 rs. que se le debían de 
renta: 

Resultando, que onferidn tras! id > de 
i la anterior pretensión ala viuda Benita Mu-
ftoz,por el término or linarioyal Promotor 
fiscal en representación de lo? menores 
hijos de aquella, s¿ tes hizo saber, y pa-
•áuVel termine» . o cu tato á íápVimera, 
co:no n:> se presentase, se !e hubb por 
contestado, mandándose continuar ios au-

,tOs en rebeldía, y hacer las notUicaciones 
eh los estrado; del Jíiz.a lo; - y en cuanto 
al segundo, lo evacuó, manifestando estar 
cr.uforme en cuanto á 11 segregación y en» 
Uvga'de bienes, y relativamente al abono 
de la cantidad del arriendo, podría de-
. ucir el Montalvan la acción separada-
laenle: 

* UeSullando, que segui lo este inciden-
te por tos trámites de juicio ordinario, y 
recibido á prueba, /después de oirá) al 
¿urador ad liten y ejemplar de los meno.v* 
hjos del Lorenzo llerna'.r/ y Ü¿:úU Mu-

Íoz, se prtfccüio á la articulada por parte 
el Montalvan, sin que por la de dicho cu» 

Iador se propusiese nioguda: 
Resultando, que habiéndose alegado 

e bieu probado por las parles eael escjri-
o del curador de los snenores, se convino 

en la segregación de tincas solicitadas y 
relativamente á la reclamación de 100*7 
reales, dejaba á la resolución del Juzgado 
si determinar lo que se creyese mas ajus
tada á derecho: 

Y considerando, que la escritura de 
veuta de que se ha hecho mención, como 
documento público y solemne, cotejado 
cou su original, lleva sobré sí'lodo el va
lor legal y fuerza probatoria (pie se re* 
quiere en derecho, por lo.que es pbligi-
lurio su cumplimiento á los que en él ba.u 
intervenido: 

Considerando, que una vez vencido «fc 
plazo prelijado en la escritura para que tu-
viose efecto la relrovcuta, no habiéndose 
realizado la entrega del precio de lauréala^ 
por la vendedora, quedó definitivamente 
consumada esta como si se hubiese hecho 
li<a y llanamente y por -consiguiente, 
dueño absoluto do las Qncas su comprador 
Moot?lvarf:* , 

Considerando, quu por los represen
tantes do los menores, en ha espuesto 
desde luego en conformidad su un to lo con 
la pretensión de don Juan llamón Moútal» 
van, relativa á segregación y entrega del 
prado y tierra que dicha venta comprende; 

Considerando que por la declaración 
prestada por la viuda ttenita Muftuz, da*, 
ranle el término de pruoba, se halla con
fesado el débito de los.10>7 rs . , resto del 
importo del arrendamiento de las lincas á 
favor del Montalvan: 

Considerando que sí bien el represen
tante de los menores se opuso á que se 
ventilasen en el mismo juicio ambas accio • 
nos, no obstaiit- en su escrito de alegato, 
dejó á la resolución dei Juzgado el resol
ver sobre este pirtícnlar, y teniendo en 
cuenta que ambas acciones, aunque distin
tas entre si emanan de una escritura, corres
ponden aunas mismas fm:a* y á iguales 
personas; que SB hallaconfeadasulegilimi-
dad y que de seguirse en pieza separada se 
ocasionarían, como es consiguiente, nuevos 
y crecidos gastos, que cederían en perjuicio 
de la viud i y herederos del difunto Loren
zo, que como obligados á su pago, lo e s -
lurian también al de las costas y gastos 
que se originasen* y aminorarían sus le¿i 
limas: . . 

Vistas las disposiciones legales, fallo 
que debo d»i mandar y, manda se excluyan 
del inventario formado á ta defunciuü de 

..o¿dj;a 

Lorenzo Hirnanz el prado y tierra de que 
se ba hecho espresion, como correspon
dente su propicia I á don Juaa Ramón 
Jiontalvcú, á quien le s?rinentregadosin-
inm 1 Ñatamente, requiriéadu> alofeclo al 
derTasflario de los mismos, Manusl MtiAoz, 
y á la viola It'nila \Jafjo/., pdraurad no 
turlj» ni ¡ni»pida al .Moatiívia el uso y 
disfrute d»? aquellas, libran losa al efecto 
co^ipeleniu orden ul Juez de paz de Nava-
lafuenle, pr.néadose la oportuna nota de 
esta determinación en los autos de abin-
testato, y desglosándose y entregándose 
al Procurador Nieto la copia de escritura 

Sue presentó con demanda. Se condena á 
enita Muftoz y á sus-hijos, como herede* 

¿os de su padre Lorenzo al pago al ¿Mon-
lalv.ro de jos 10 37 rs. qué le son en ile* 
ber,.por resto de reñías de las lincas, y se 
imponen á d í c h j v i u l i el pago de las 
cosías causa las on osla tercera pieza y el 
reintegro del papel dé oficio invertido' en 
la misma. Asi definitivurn mto juzgando lo 
proveyó, mandó y lirmó.asjcoin • el de que. 
se ,.uíjlique esta sentencia cu la (riccta de 
M'ydnJ)'Ú<¡le!in Ofxtxalde la provincia, 
según lo dispuesto eñ el a i l . 1100 Je la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Pélipe Antonio 
de Arruche. 

Publicación.—Leída y publica ¡a fué 
la presente sentencia por el señor don Fe* 
l.pe Antonio de Arruche, Juez de primera 
Instancia de esle parlido, en la Audiencia 
pública de esle dia, hallándose, presentes 
los lesivos Gabriel Pag} y Ale] > Villa, le 
esla vecindad. 

Torreia^una 11 de noviembre de Í8ÓI , * 
íle que doy fé.—Felipe Sa \it—Es copia. 
—Y.° B.°—El Juez., Felipe Antonio de 
Arruche.—El Escribano Folípe Sanz.— 
1 Isfrotef h n r i O l ¿ D i f i 6 m f . b u L 1 1 ¡ i i ' K 
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Don Isiac Mirlinez, Juez de primera ins
tancia do esta villa- de Lorma y su par
tido.' Isiolá »b iiíwbuJl)<..ioo idbiídli» 
Por el presente primero, segundo y 

tercer edicto, se cita y emplaza á Joa piiñ 
Ahumada, natural de liumiel de Mercado 
y coulinado fugado del presidio de Chafa-
rjuas, para ^ l eeue l térmim de treiula 
dias, contados desde su inserción eu la 
Gflctfíti, so presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él re
sultan eu la causa q n 1 ai mis no y oíros 
se instruye sobre robo ojeculadaá dos 
arrieros en el monte ú: la f ranja de Tpr-
recilores, el dia 10 de junio último; pues 
pasadoSfiSÍu verilioarlo, se sustanciara la 
causa en rebeldu y parará el perjuicio 
que baya lugar. 
— .P i l leen Lerma á 2 i de noviembre do 
1861.—Isaac Martínez.—Por su manda; 
do, Miguel Bravo ftevtlla. 

pecies de vino, aceite, aguirdíeote y j a 
bón, por el ano da 1892, &j anuncia ai 
público coi el objeto de que eoucutran li« 
^¡tadores, determinanJose¡, ptr.t eoosci* 
mterilo ! • .5 , p| i»nlo on que está el 
presupuesto i : w d a r a u í o . 

lo 0TH3!«rnr37nnnr/;iüJA0jA 

AYUNTAMIENTOS. 

Tenencia da Aloa'.jhi U*J Mitdii^l. 
Distrito de la Aduana. 

El día 23 del actual ha sitio hallada 
en las inmediaciones de la fuente Civeies, 
una caballería menor. La persona á quien 
se le haya eslraviado, se presentará a re* 
clamarla en esla. Tenencia de Alcaldii, si-
la en el oaseo de Hícoletos, núm. L», piso 
principal, en la inteligencia que de no ve-
rucarlo en el fé. mino de ocho días, so 
procederá á su venia en pdbiica subasta, 
pon arreglo á lo prevenido en el arl . 173 
de las ordenadlas de policía urbana vi
gentes. 

Madrid ¿ 9 de noviembre tic 1 8 6 1 . — 
El Teniento Alcalde. 

—— 
Alealdl-i constitucional d; Ei Álamo, 

llabieudo acordado esle Ayuntamien
to, previas las formalidides de ía instruc
ción de 2 i de diciembre de 1850 , arren
dar, con la esclusi r a , los derechos do con
sumo que devenguen este pueblo la> es-
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En cuyas cantidades son admisibles 

las proposiciones queso hicieren, ven lien -
dose el cuartillo de vino á 7 cuartos, el de 
aguardiente á 25 cuartos, M aceite á 26 
cuarto! 1 libra, el tocino fresco á 26 cuar
t a libra, el salado á 37 cuartos libra, y 
el jabón á 2 5 cuartos libra: cuyos remate* 
tendrán lugar los dias 8 y lo de diciem* 
bre, de diez á dos de la tarde , en estas 
salas capitulares, baja el pttegu de condi
ciones que se halla de manifiesto en la se* 
crelaría de Ayuntamiento. 

El Álamo 25- de noviembre d8 1801. 
—Kf Alcalde, Francisco do-la Cruz Gotaez. 

Alcaldía constitucional de Robregorda. 

La corporación que presido, tiene 
acordado subastar las especies sajelas á 
la contribución de consumos de esla villa 
y su término municipal, como son. vinu, 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón y car< 
nes de todas especies, con la venta libre, 
para todo el ano venidero de 1861 , cu-
yos'dos remates tendrán efecto los dias 
8 y i S d o diciembre próximo venidero, 
en'las Salas consistoriales de ¡esta villa, de 
diea á doce de las mañanas de los días c i 
tados, bajo el pttqgo-de condiciones que 
se hillara 'do nñndiesto.en el ríelo del r e 
mate, y antes en la Secretaría de esta 
corporación. ' 

Uobregordo 5*1 de noviembre de 18ÓM. 
—El Alcalde constitucional, Antonio Sao 
del Pozo.—El Secretario, Santiago Gutier-

irtfc,»» lijRul y . ' J r m M i*U t¡) m U 
.neijíjelnu^/. uho uLu*. hio** 11 na £|b 

AlcM Jia constitucional de Orusco. 

El Ayuntamienlo oe esta villa, autori* 
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zado competentemente, ha acordado el ar
rendamiento de los derechos de consumos 
de ella y venta esclusiva al pormenor de 
sus especies por lodo el año de 1302, y 
para sus remates ha señalado los dias 8 y 
15 de diciembre próximo, á las diez de sus 
respectivas mañanas, en sus Casas consis* 
torialcs. El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento y también lo estará eu el 
acto de los remales. 

Orusco 28 do noviembre de 1 3 6 1 . — 
£1 Alcalde, Félix Yillalvilla. 

Alcaldía constitucional de Navaccrrada. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
lubastar los artículos sujetos al pago ele la 
contribución de consumos, con la venta 
•sclusiva al por menor, por todo el año 
próximo de 1 8 6 2 , cuyos artículos son: 
vino, aguardiente, aceite, j abón , tocino, 
manteca, vinagre y~ carnes , ha señalado 
para sus dos remates el domingo 8 y do« 
mingo 15 de diciembre, de diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo 
las condiciones y precios que se manifes
tarán en el acto de la subasta , y á cuyo 
efecto se fija el presupuesto á cada ramo 
el cual es como sigue: 

Alcaldía constitucional de Ara*acá. 

Se arriendan en pública subasta y doa 
remates, que tendrán lugar los dias 8 y 
15 del mes de diciembre, de diez á doce 
de su mañana, en esla sala capitular, las 
dos casas tabernas, tienda , carnicería y 
aguardentería, de e9tos propios, por el 
año próximo de 1862 , bajo Ia3 condicio
nes que se hallan de manifiesto en la se
cretaría de Ayuntamiento. 

Araraca 28 de noviembre de 18 > I .— 
El Alcalde, Eustaquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Acordado por el Ayuntamiento de es-a 

villa el arrendamiento del ramo de .corre
duría de ella por lodo el año de 1862, ha 
señalado para sus remates los días 8 y 15 
del próximo diciembre, a las once de sus 
respectivas mañanas, en las casas consis
toriales de ella. El pliego de condiciones 
estará de ma ni tiesto eu el acto de la su
basta, y hasta entonces en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Orusco 28 de noviembre de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde, Félix Viilalvilla. 
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Alcaldía constitucional de Villavieja. 
No habiendo habido postor para los 

puestos públicos de esta villa, en les dias 
17 y 24 que estaban señalados, se anun* 
cia nuevamente para los dias 1 .* y 8 de 
diciembre próximo, que tendrán lugar en 
la casa cousistorial de la misma, y bajo 
la presidencia del señor Alcalde, donde 
podrán enterarse del pliego de condiciones 
que sé hallarán de maniGesloen el acto del 
•remate. 

Villavieja 26 de noviembre de 1 8 6 1 . 
*—El Regidor primero, Mariano Duran.— 
Por su orden, Anacido García, Secretario. 

Alcaldía constitucional de .Morala. 
No habiendo ofrecido resultado algu 

no el primer remate celebrado en esledia, 
para el arriendo de las especies de consu
mo de tocino y carnes frescas de hebra, 
durante el año inmediato de 1862, el 
Ayuntamiento ha rectificado los precios, 
seguu previene la instrucción; y por con
secuencia, el remale anunciado como se 
gundo para el dia 8 del actual, se consi
derará como primero para los efectos do 
la subasta, y se celebrará otro remale á 
los ocho dias, ó sea en el dia 15 del mis
mo, que se considerará como segundo. 

Lo que se anuncia al público llamando 

lidiadores. 
Morala 1.* de diciembre de 1 8 6 1 . — 

El Alcalde, Germán de Cuevas. 

Tocino añejo, de 80 á 86 C Í . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 69 á 74 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . a r roba , v de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 71 reales arroba, v de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 r s . arroba, y u\j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á 52 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y dh 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

á O cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 61 á 65 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 t | 2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 ! j2 cuartos libra. 
Precios de granos en el marcado de 

hoy. 

Cebada de 52 á 54 r s . f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1102 fanegas 
Quedan por vender. 2257 id. 

Precio máximo ; . . 62 
Ídem mínimo. • . 56 
ídem medio . . . . 58,41 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid l . *de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Sea.o. 

BOLSA OE MADRID. 
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B O L S A DE P A I I I S . 

Cofaaem del 2 Je diciembre de 1S64 
Ala* tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

ÜUilos del 5 por 100 consolidado, 
uopHblicado, 49-70 ,c. d.: aplazo 49-80 
«... rr./. .. ai: - i;,, , . ,-..v v . i l • A í-.'Ki lll 

• 

L» que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Navacerrada 24 de noviembre •!• 
4 £ 6 1 — E l Alcalde, Eugenio Toribio.— 
P. A. del Ayuntamiento.—Juan* Serrano 
Vázquez. 

Alcaldía constitucional do Paracuellos. 

Previa la superior autorización com
petente, se subasta el abasto y derechos 
de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, con la esclusiva al por me* 
ñor, en esta villa, para el ano de 1862, 
y para sus dos remates 'están señalados 
los dias 8 y 15 de diciembre, de once á 
doce de sus biaüanas, en estas casas con
sistoriales, bajo los tipos, presupuestos y 
-coudioiones que se tendrán de manifies
to en el acto del remate, y hasta dicho 
dia en la secretaria de este Ayuntamien
to, para el que quiera consultarlos. 

Paracuellos 28 de noviembre de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde constitucional, Pedro Hor
ran*. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D I 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puerta* en el dia de 

hoy. 

1171 fanegas de trigo. 
656 arrobas de harina de id. 

4660 arrobas de carbón. 
8 5 ' vacas que componen 55.987 

libras de peso. 
6.11 carneros que hacen 14.192 

libras de peso. 
4 1 5 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y ms-
nor en etdiade hoy. 

l a m e de va ia , de .0 á 51 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero, de 1S á 20 cuarlos li
bra. 

Idetn de ternera,' de 78 á 90 rs . arrob* 
y de 42 á 51cuar tos libra, uj> mu* 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar-
tos libra. 

85,90 y 85 c. lio p róx . vol.; 49 -55 fin 
cor. á vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 45<¿0 , á plazo, 43-45 y 40 lin 
cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
nopublicado, 37 -50 . 

Ídem de segunda, id. , no publicado, 
15-40. 

Ídem del personal, id. , 21-35 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
« ñor i00.anual, id. , 97 -25 d. 

Ídem d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 7 , 5 0 . 
ídem de 1.° de junio do 1851 , de á 

2000 ra . , id . , 9 7 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 

2000 r s . , id., 95-25 d. 
(domde l . ° d u julio de 1856, de. á 

2000 rs . , id., 9 5 - 7 5 . 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

do 1858, id., 95 -80 . 
Ídem del canal de Isabel 11, do á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 2 - 9 5 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 216 . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49 -70 . 
París a 8 dias vista, 5-21 p . 

Masas del Reino. 

Diciembre 2 cí» 1861 . 

Fondos Iranwsos. 
por 100. i . . 69 ,30 V C Q 

95,33 
5 
4 1 (2 por I0i>> , . 

P A R f f c N O D F t G I A L 

.orí 

Albacete. . . • 
Alicante 
Almería.. . • • 
Avila • 
Badajoz 
Barcelona. . • • 
Bilbao 

Da&o. Beneficio. 
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A N U N C I O S . 

LA AMISTAD. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta S icifidad, fundado en la ley vigente de 
Socáetlades mineras y Reglamento, se re* 
quiere por segunda vei á fui de que hagan 
los pagos de dividendos y anuncios á don 
.Manuel Blasco, en la calle de Toledo, nú-
mero 9o, principal, á los sugetos siguientes: 

Don José Albuia y Torres, por los di
videndos uúnas. 87 al 102 inclusives de las 
accienes núms, 2 1 , 28 y 47, debe satisfa
cer UoO rs. 

Don Manuel Cuellar, por id. id. núme
ros 89 al 102 de la acción núnoi. 6, ¡d. i d á n , 
550 rs. 

Don Luis de laRiva, por id,-kL núme
ros 89 al 102 de las acciones núuis. 84 y 
85, id. id., 700 rs. 

Cayos requerimientos se les comunica 
por oh:io de igual fecha. 

Madrid 2 de diciembre de4864.—El 
Secretario, Blas Lázaro.—995. 

LA ARGELIA. 
Sociedad especial minera. 

En la junta general celebrada el dia 17 
del actual, se acordó la disolución de esta 
Sociedad. 

Lo que se hace público para los efec
tos que convengan. 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
.Estanislao Figueras .—980. 

EerroR, D- Jo** A s t o s i o Gimúa. 

Imvrtnta i-:, mismo, Puebla núm. i9. 
U A D R I D — i S e i t 


